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REsoLUctóN ADMtNtsrRATtva

Ciudad de [4éx¡co, a 20a
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animales de l¿ Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lyXl,6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del

Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de N¡éxico; 4, 51 fracción l, lly xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAoT-2021-5374-SPA-4224

relac¡onado coñ la denunc¡¿ presentada ante este orgañismo descentralizado, emite l¿ presente Resolución
(onsiderando los s¡Buientes:--.-----------.---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta ent¡dad la denuncia ciudada ta, rclat¡va at (...) En Ia R¡nconodo de los Ríos se estón hoc¡endo
los gest¡ones poro derr¡bor un órbol que col¡nda con lo bordo de la menc¡onodo R¡nconodo (...) lHechos que

ocurren en Aven¡da Panamericana sin número, coloni¿ Pedregal de Carrasco, Alcaldía Coyoacánl l....)

AtENctóN E tNvEsIGActóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 Bl5 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; asi

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁL|sts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURlDtcAs apltcABtEs

De acuerdo con los artícutos 6 fracción Vy 11. de la LeyAmbientalde Protección a la fierra en el Distr¡to Federal,
la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como
autor¡dad ambiental, por lo que admitió a investigac¡ón la denunc¡a referente al presunto derribo de un
individuo arbóreo ub¡cado en la barda perimetral de la U.H. ubicada en Avenida Pan¿mericana sin número,
coloni¿ Pedregal de Carrasco, Alcaloía Coyoac¿n.

Al respecto, elartículo 118 de la Ley Ambientalde Protección a la T¡erra en elDistrito Fed era I esta blece que para

realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requ¡ere de autorización previá de la Alcaldía respectiva,
misma que podrá autor¡zar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en b¡enes de dominio públ¡co o
en propiedades de particulares, cuando se requier¿ pára la salvaguarda de la integridad de las personas o sus
bienes.
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Asimismo, el artículo 119 del referido ordenamiento, prevé que será equiparable alderribo de árboles cualquier

acto que provoque su muerte, por lo que se deberá llevar a cabo la restitución correspondiente mediante l¿

compensación física o económ¡ca, a efecto de conservar la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio
ecológico en el Distr¡to Federal (ahora Ciudad de México).

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que mediante oficio esta

Subprocuraduría solicitó ¿ la Dirección Ejecutiva d€ servicios Urbanos de la Alcaldía coyoacáñ, informar si en

sus archivos obraban antecedentes de autorización para elderribo de un ind¡viduo arbóreo que se loc¿lizaba en

la barda per¡metral de la U.H. ubicada en Avenida Panamericana sin número, colonia Pedregalde carrasco, de

esa demarcación territorial; y en caso de no haber sido autorizado el derribo, se gest¡one la restitución del
mismo en los términos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal (ahora C¡udad de t'4éxico)

NAoF'001-RNAT'2015; sin embargo, a la fecha de emitir la presente no se obtuvo respuesta por parte de dicha

Dirección Ejecutiva.

No obstante lo anterior, a f¡n de contar con elementos suficientes para desahogar la ¡nvest¡gación de la presente

denuncia, personal de esta Ent¡dad ingresó a través delS¡stema de Solic¡tudes deAcceso a la lnformación de la

Plataforma Nacional de fransp¿rencia, la solac¡tud de información número 092074122002651, mediante la cual
' se requ¡r¡ó lo siguiente:

(...) se solicito cop¡o s¡mple del dictonten técnico de orbolodo, osí coño de lo outor¡zoc¡ón en¡t¡do por lo
Diección cenerol de sev¡c¡os Urbonos de lo Alcaldio, que amporon el deñbo de un órbol ub¡codo ol
exteior de lo botdo perimetrol de lo U.H. locolizoda en Avenido Ponoñericona s¡n número, colon¡o
Pedrcgol de Carrosco, de eso demorcoc¡ón terr¡toriol, en los últimosdosoños- Ademásde los med¡dosde
compensoción que se sol¡citoron por el derr¡bo real¡zodo. El órbol se ub¡cobo en los siguientes
coodenodos U-fM 482223.68 nE;21352M.40 mN (...)

En respuesta a lo anterior, la Dirección Ejecut¡va de Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán, respondió
med¡ante oflcio DGOPSUlDESUI126412022 de fecha 29 de noviembre del presente año, lo siguiente:

(...) se reolizó uno búsquedo en los atchivos de lo Coordinoc¡ón de Proyectos de lnvestigoc¡ón e lmpocta
Añb¡entol, óreo odscr¡to o lo l)n¡dod Deportoñentol del Med¡o Ambiente Porques y Jord¡nes, no se
locol¡zó regisüo de lo solicitud, outor¡zoción, o docuñentoc¡ón olguno reloc¡onodo con lo sohcttud eo
comento. (...)

Adicionalmente, personal adscrito a esta Procuraduría real¡zó un análisis espacio temporal a partir del
comparat¡vo de las imágenes a nivel de calle obtenidas de la aplicación coogle Street View de las sigu;eñtes
fechas: junio y septiembre de 2022; determ¡nando que en ese periodo de tiempo ocurrió el derribo de un

I individuo arbóreo de la especie Sahirus mol1e ubicado en la barda perimetralde la U.H. en comento.

Es asíque, atendiendo lo ¡nd¡cado por el artículo 10 fracc¡ón lVde la LeyAmbientalde Protección a la T¡erra en
elD¡strito Federal, que a la letra refiere:
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(...) Corresponde o codo uno de los delegoc¡ones del D¡strito Federol: lV lmplementor occ¡ones de

consetuoción, rcstoltoc¡ón y vigilonc¡o del equ¡l¡br¡o ecológ¡co, osicomo lo protecc¡ón olombiente desde

los delegociones (...)

(...) Corresponde o los Delegociones lo construcción, rehob¡litoción, ddmin¡sttoción, pretervoción.
protecc¡ón, restou/oción, forcstoción, reforestoc¡ón, fomento yv¡g¡lonc¡o de los áreos verdes estoblec¡dos

en su deñorcoc¡ón (,..)

Por su parte, elartículo 47 de la Ley 0rgánic¿ de Alc¿ldías de la ciudad de l\4éxico que a la letra refiere

(...) Los Alcoldíos en el ómb¡to de sus competenc¡os itnpulsorán y ejecutorón occianes de conseNoc¡ón,

restouroc¡ón y v¡g¡lonc¡o del equ¡libr¡o ecológ¡co, osí como lo protecc¡ón ol oñb¡ente. (. . .)

Coñ base a lo antes c¡tádo, esta Ent¡dad estima conveniente que la Dirección Ejecut¡va de Servicios Urbanos de

la Alcaldía coyoacán, lleve a cabo la restituc¡ón física del individuo arbóreo motivo de denuncia, con la

final¡dad de garantizar lá continuidad y calidad de los servicios ecosistémicos que son aprovechados por los

habitantes de esa demarcación, conforme a lo establecido en el numeral 9.1 de ta Norma Ambiental
NADF-001-RNAT'2015 y el artículo 10 fracción lV de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal.

Finalmeñte, y no quedando actu¿ciones pendientes por parte de esta Subprocuradurí¿ Ambiental, ¿e

Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se está en ¿ptitud de emitir la resolución
administrat¡va que conforrñe a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción lll del artículc 27 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del 0rdenamiento Territorial de l¿ Ciudad de ¡,4éxico, toda vez que la
Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán, deberá llevar a cabo las acciones pertinentes
a fin de implementar la medidas correctivas por elderribo de arbolado.

RESULTADO DE LA INVESfIGACIóN
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Así como lo señalado en el artículo 87 del mismo ordenamiento jurídico que indica:

Y artículo 52 fracción ll de la misma Ley en cita, que señala:

(...) Los otr¡buciones de los persanos titulores de los Alcoldíos en moter¡o de prctecc¡ón ol med¡a

amb¡ente, coord¡nodos con el Gobierno de lo Ciudod u otras autor¡dodes, san los sigu¡entes: (...) ll.

lmplementor occ¡ones de protecc¡ón, preseNoc¡ón y restouroc¡ón del equ¡l¡br¡o ecalóg¡coque goronticen

lo consetvoc¡ón, integ dod y mejoro de los recursos noturoles, suelo de coñseNoc¡ón, árcos noturoles
proteg¡dos, porques urbonos y óreos verdes de lo demarcoción territor¡al (...)

. se realizó el derribo de un ¡ndividuo arbóreo perieneciente a la especie Schmus molle ubicado en la
barda perimetral de la U.H. localizada en Avenida Panamericana sin número, colonia Pedregal de
Carrasco, Alcaldía Coyoacán. Dicho trabajo se realizó sin las autor¡zacioñes correspondientes, segúñ lo
¡ñformado por la D¡rección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán.
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Se sol¡citó a la Dlrección Ejecutiva de Servicios lJrbanos de la Alc¿ldia Coyoacán, la restitución del
¿rbolado, en los térm¡nos de la Norma Ambieñtal para el Distrito Federal (ahora ciudad de [4éxico)

NADF-001-RNAT'2015, en el mismo s¡tio o en el lugar más cercaño posible a efecto de conservar los

servicios ecosiitémicos de esa Alcaldía.

La presente resolución, únicamente se circunscribe ¿l análisis de los hechos admitidos para s! investigación y

al estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

' En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párr¿fo de este

instr.rmento es de resolverse y se: ---------
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de N4éxico. ---=-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procur¿duría, para sL ar(hivo y resguardo. ---

fERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección Ejecutiva de Servicios
Urbanos de la Alcaldía Coyoacán.--------- :

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subproclrradora Ambiental, de Protección y
Bieñestar a los Animales de la P.ocuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de l\4éxico,

confundamentoentosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónll,15BlS4fraccioneslyX,21,27fracciónll ,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico; así
como 51 fra(ción XX de su Reglamento.----

C.....e.p." L¡<, i¡ariáná Boy T.ñborrell." Procu6do.a AmbientaLy¿€LOrde¡aoientoreritóriáldela clud¿d de México. Pam su super orcoñoc ñieñto.
E mailc.p OF PROCURADoRA@paot.org.mr
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